
Húmero 9 8 0 . Sábado i5 de Diciembre de i838. 6 cuartos.) 

Sé suscribe k e s t e p e r i ó d i c o , q o e sal el o 5 
martes, jueves y s á b a d o s , en la imprenta y 
librería de Sanz y Sanz ,calle de Carretas, 
i i3 reales al mes, llevado á la casa de los 
señores suscriptores. 

Los avisos ¿ a r t í c u l o s p o d r á n remitirse 
1 la Kfdacr ion «que se lt-allae»! aM* cid a ta 
la misma imprenta y l i b r e r í a franco?- de 
porte, sinc u y o r e q u i s í to no se r e c i b i r á n . 

B O L E T I N O F I C I A L D E M A D R I D 

P A R T E O F I C I A L , 

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE MADIRD^ 

£1 Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de la 
Península con fecba 10 del actual me traslada el 
Real decreto siguiente. 

» Excmo. S r . : zzEl Sr. Ministro de la Guerra con 
fecha de ayeí me dice lo que sigue:z=S. M . la Reina 
Gobernadora se ha servido dirigirme con esta fecha 
el Real decreto siguiente: Habiéndose servido admi
tir la dimisión que ha hecho Don Francisco Agustín 
Sil vela, diputado por la provincia de A v i l a , de la se
cretaría de Estado y del despacho de la Gobernación 
de la Península que me habia dignado poner á su 
cargo por mi Real decreto de 6 del corriente, ven
go en nombrar para que le desempeñe en propiedad' 
á D . Antonio Hompánera, diputado por la provin
cia de Patencia. Tendréislo entendido y lo comuni
careis á quien corresponda.zrzEstá rubricado de la 
Real mano.rzDe- orden de S. M . lo traslado á V. E. 
para inteligencia y efectos correspondientes.» > 

L o que te hace saber á los Ayuntamientos consti
tucionales de los pueblos de esta provincia para su. 
conocimiento. Madrid i a de diciembre de i 8 3 8 . = 
José Maria Puig. \ ^ I í I ! 

I 
• > ' _ • • • 

íi'S tTCíW .*' 

E l Sr. Subrecretario del Ministerio de la Gober-Í 
nación de Península con fecha $ del actual me dice 
lo siguiente: 

» Excmo. Sr . :=Por el Ministerio de la Guerra en 
14 de noviembre ú l t imo, se dice al de la Goberna
ción de la Península de Real orden lo que sigue. 
El Sr. Secretario del deapacho de Estado, y encar

gado interinamente de este de la'Guerra dice al Ca
pitán general de Castilla la Vieja lo siguiente.rz.He 
dado cuenta á la Reina Gobernadora de la esposicioa 
qué ha dirigido la Diputación provincial de Santan
der en solicitud de que los quintos entregados en el 
depósito con la nota de recurso pendiente, ó en su 
lugar de otros ausentes ú enfermos sean dados de 
baja en los cuerpos á que hubiesen sido destinados, 
luego que sus reemplazos entren en la caja de la 
provincia. Enterada S. M . , y considerando que para 
dar al servicio público, combinado cou el derecho 
de los interesados, la garantia que debe tener en la 
regularidad y buen orden de estás operaciones, con
forme al método que en estos casos se practica y se
gún el cual presentado en el depósito el reemplazo 
de un quinto, el Inspector ó el Gefe superior del 
arma ó instituto en que este se halla sirviendo, dis
pone, previo el conocimiento que oportunamente 
recibe el Capitán general de la provincia,, la que 
considera necesario para que 6e efectué la libertad 
del soldado y la admisión de su reemplazo en el 
cuerpo, ú reuniese en los de privilegio las circuns
tancias que para servir en ellos se requieren, per
maneciendo entretanto en el depósito el reemplazo 
hasta el aviso del Inspector o Geie superior mencio
nado; teniendo presente lo que sobre este particular 
espuso del tribunal especial cíe Guerra y Marina, y 
conformándose con su parecer en acordada de o de 
octubre.último se ha ser^idpJS. M . resolver, que si, 
el .Reemplazo del quinto que debe ser dado de baja en 
encuerpo en que sirve e? el. prófugo por cuya fuga el 
dicho quinto ha sido llamado al servicio como su
plente de aquel prófugo ya aprehendido y presenta
do, el espresado quinto su suplente quede libre inme
diatamente con arreglo á lo determinado en el a r t í 
culo 108 de la ley de reemplazos de a de noviembre 
del año último, previas sin embargo las formal ida-
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des que para la regularidad y bueníoroW de estas 
operaciones están en uso y van bsuauada^ y que 
cuando ocurra el caso dé que se declare hallarse in*-
debidamente en el servicio algún mozo que tenga 
recurso pendiente, bien sea motivado en duda de 
ley ó por reclamación de agravio contra la determi
nado por la Diputación provincial, debe comunicar
se inmediatamente la orden para quesea dado de 
baja sin dilación en su cuerpo el quinto que sirve 
sin estar obligado al servicio, y sin que para ello sea 
necesario esperar su reemplazo ni en su cuerpo ni 
en la caja; porque ni la reclamación de dicho reem
plazo, ni el destino del mismo á dónde mejor con
venga, después de entregado en la caja ó depósito 
en manera alguna debe perjudicar al derecho que á 
su libertad tiene el qué está declarado exento del 
servicio—De Real orden, comunicada por el Sr. M i 
nistro de la Gobernación, lo traslado á V . E . para su 
inteligencia y efectos con consiguientes.^ 

Lo que hago saber á los Alcaldes y Ayuntamien
tos constitucionales de los pueblos de esta provincia 
para su conocimiento. Madrid 12 de diciembre de 
i 3 3 8 . = / o $ é María Puig. 

CIRCULAR. 

Habiendo llegado á mi noticia que muchos de los 
panaderos de los pueblos limítrofes á esta Capital se 
abstenían de concurrir á ella con el pan que elabo
raban por temor de las vejaciones que pudieran su
frir en su venta por los de esta corte, les prevengo 
por esta mi orden, que pueden verificarlo con toda 
seguridad, bien persuadido de que hallarán en mi 
autoridad la protección conveniente á sus perso
nas y al género que conduzcan elaborado, y de 
que cualquiera queja que pongan en mi noticia con 
dicho motivo será castigada pronto y ejemplarmente 
sin consideración á la persona que atente contra 
ellos. 

Lo que hago saber á los Alcaldes y Ayuntamien
tos constitucionales para su conocimiento y el de los 
espresados panaderos* Madrid 14 de diciembre de 
i 8 3 8 . = / o 5 ¿ MariaTuig. 

P A R T E S . 

E l Sr. conde de Luchada, general en gefe de los 
ejércitos reunidos en aa del anterior traslada una co
municación del coronel D . Martin Zurbano, en que 
da parte de una salida que hizo de Vitoria el 17 to
cando en los pueblos de Abornicano, Abecia, Izarra 
Anda y Catadiano, replegándose á dicha plaza por la 
sierra de Badaya sin que el enemigo pudiese hostili
zar nuestras tropas asesar de que con fuerzas supe
riores se había colocado aquel en disposición de po
der incomodarle. 

E l resultado de dicha espedicion ha 4\do cauiar ' 
los rebeldes la pérdida siguiente: un comisario, d 0 8 

dos oficiales, un sargento y ocho soldados prisiones 
ros. ' 

S. M . la Re ina Gobernadora en consecuencia del 
anterior parte, se ha servido resolver que se den | a 8 

gracias en su Real nombre al coronel Zurbano y ( | e , 
mas individuos que tuvo á sus órdenes en la referida 
espedicion. 

Ejército deLNorte.=E. M . G.rzPrimera seccione: 
Excelentísimo. Sr. : Dirijo á V . E . el parte detallado 
de la gloriosa acción que en los campos de los Arcos 
ha sostenido el dia 3 del actual el mariscal de campo 
D. Diego León, cargando con los cuatro escuadrones 
que menciona á doble fuerza enemiga, á quienes 
batió completamente, causándoles la pérdida que es-
presa en los documeritos que acompaño, y originales 
remito á V . E. Igualmente incluyo una copia déla 
orden general circulada al ejército, manifestando las, 
gracias que he concedido sobre el campo de batalla 
á los individuos de todas clases que mas se distinguie
ron en esta feliz jornada en que tan completamente 
quedó ajado el orgullo de los rebeldes, poniendo eo 
huida vergonzosa á toda la caballería mandada pore/ 
cabecilla Maroto. La influencia de este suceso es y &. 
cesivamente será de la mayor importancia en k 
operaciones de la guerra,' y por ello me lisonjeo que 
las citadas gracias que he dispensado en uso de mis 
facultades merecerán la augusta aprobación de S. Ji
la Reina Gobernadora, asi como espero que se digne 

ue igualmente conceder las condecoraciones para q 
propongo á varios individuos, según se marcan en 
las relaciones que acompaño. Dios guarde áV. E. 
muchos años. Cuartel general de Logroño 6 de diciem
bre de i838.=Excmo. Sr.—El conde de Luchana.=: 
Excelentísimo Sr. secretario de Estado y deldespacho 
de ia Guerra. 

Vireinato y tropas de Navarra.=Excmo Sr.: A las 
seis de la mañana del dia de hoy emprendí mi mo
vimiento desde los pueblos del Carear y Aodosilla, 
donde pernocté ayer con las divisiones reunidas de 
este cuerpo de ejército que tengo el honor ele mandar 
en dirección á los Arcos; y habiendo llegado á las 
nueve y media á la villa de Sesma, y visto á la de
recha del camino y sobre el monte de Arrouiz apare
cían algunas fuerzas enemigas de caballería, me di
rigí con mi escolta y el escuadrón de cazadores á ca
ballo de la Guardia Real para hacer un esacto re
conocimiento de ella: en él momento de verificaría, 
reconocí los escuadrones enemigos apoyados en el es
tribo del mencionado monte, m 

Habiéndome detenido bastante en esta operación 
y convencido de lo infructuosa que seria mi marcha 
á los Arcos por no tener tiempo para la esaccion de 
granos que me proponía hacer a l l í , me resolví per
noctar en este punto, á cuyo efecto mandé torna* 
posición á la brigada de vanguardia, mandada ptf 



1 coronel D. Manuel de la Concha, sobre la altura 
que domina la reunión de los dos caminos, haciendo 
desfilar las demás brigadas, y situando Ja división de 
la caballería á la derecha de aquella. E l enemigo sin 
duda con objeto de envolver nuestra retaguardia 
adelantó sus escuadrones hasta las inmediaciones del 
camino: visto este movimiento, y conocida su inten
ción, me d ; r igí á él con mi escolta y escuadrón de 
cazadores, colocando la batería española mandada por 
el teniente D. Juan Salvador en posición donde pu
diese con sus fuegos contener al enemigo y dar tiem
po á que llegasen los dos escuadrones de granaderos 
y lanceros de la Guardia que mandé adelantar, con 
los que tan luego como se incorporaron, cargué á 
los enemigos, que orgullosos por su superioridad nu
mérica, valido del apoyo que les prestaba sus masas 
de infantería colocadas ya en la cordillera de Arrouiz^ 
y mas particularmente entusiasmados por hallarse á 
la cabeza su geueral en gefe el rebelde Maroto, tra
taron de disputarme la gloria en este dia. Mas todo 
fue en vano, Excelentísimo Sr., pues la firmeza y el 
arrojo sin igual del bizarro escuadrón de granaderos 
á caballo de la Guardia mandado por e4 valiente ca
pitán D. Arturo Azlos, que después de recibir dos 
heridas de lanza y sin consultar el escesivo número 
de enemigos, cruzó con ellos sus espadas, dando una 
horrorosa carga de pretal, que duró algunos minutos 
de encarnizado combate, é hizo volver la espalda á 
sus adversarios, del mismo modo que lo hicieron a 
la vez el escuadrón de lanceros de la brigada ausiliar 
británica dirigido por su bizarro coronel D. Federico 
Ricardo Lasausaig y su bravo capitán comandante 
D. Guillermo Howgrave, el de lanceros de la Guar
dia por su bizarro coronel comandante Don Francis
co Javier Herreros, que murió gloriosamente en el 
campó dando pruebas de su singular valor y arrojo, 
el de cazadores á caballo de la Gurdia, y el primer 
escuadrón del Príncipe, 3.° de línea, que marchaba 
en reserva, fueron los que tuvieron la suerte de ha-r 
cerle conocer á los enemigos no es el njimero el que 
vence, y sí el arrojo que distingue á estos valientes 
que tengo el honor de mandar. ; 

Aseguro á Y . E. que los enemigos hicieron el ú l 
timo esfuerzo para ganar el campo, pero sin mas re
sultado que tener que huir á ocultar su vergüencia 
en los montes de Arroniz,,dejándolo cubierto de sus 
cadáveres, que fueron en número de 1 2 0 , bastantes 
heridos que pudieron escaparse con sus caballos, y 
los prisioneros también mal heridos que espresa la) 
adjunta relación; consistiendo la pérdida que hubo 
por nuestra parte la que se espresa en el adjunto es
tado, todos de lanza y sable, pues no se disparó 
mas tiro que. un trabucazo de los enemigos que nos 
privó del bizarro coronel comandante de lanceros 
D. Francisco Javier Herreros. 
*. Los cuatro escuadrones ya nombrados, que tuvie
ron la honra de emplear sus armas, llenaron cum
plidamente su deber; pero yo faltaría al mió si no re* 
comendase á V . E . muy particularmente el distin
guido y heroico comportamiento del escuadrón de 

[3 ? 1 
granaderos á caballo de Guardia;y ej.de, lanceros 
de la legión ausiliar británica, pues rodo cnanto, pue
da decirse en su obsequio es ooco para elogiar la i n 
trepidez que desplegaron en este dia, por lo que remito 
á V. E. adjuuta una propuesta,de los que mas se dis
tinguieron entre aquellos valientes gefes y oficiales y 
tropa, que á porfiase empeñaban en la victoria, pues 
los que fueron heridos en el combate no permitieron 
retirarse basta después de concluida la carga; así como 
el brigadier coronel de lanceros de la Guardia Don 
Benigno de la Vega,.comandante general de la ca
ballería, que siempre marchó en-su puesto f man
cando después la retirada: el comandante gefe dé 
E. M. D. Martin Rosales; el capitán graduado de co
mandante D. Ignacio Sequeira, del E. M . ; mis ayu
dantes de campo el capitán graduado de comandante 
D. Francisco de Paula 'Vil lar y capitán D. Ramón 
Gómez que siempre fueron ciando ejemplo á los es
cuadrones que cargaban, asi cuino el coronel del es
cuadrón extinguido polaco D. Enrique Kraciessücki, 
que agregado á mi E . M . cargó y prestó servicios de 
utilidad. 

La victoria conseguida por las armas de nuestra 
amada Reina tengo la satisfacción de anunciar á V . E . 
fue de las que formarán época en esta campaña, pues 
se vio lo que pocas veces en ella de quedarla caballe
ría en un riguroso combate por algunos minutos. 
Todo lo que tengo la honra de anunciar á V. E. para 
su satisfacción, y por si gusta elevarlo al superior 
conocimiento de S. M . Dios guarde á V . E. muchos 
años. Mendayia 3 de .diciembre de 1838.rrExcnm. 
Sr.zzDiego Leon.zrzExcmo. Sr. capitán general cunde 
de Luchana, general en gefe de este ejército. 

. Comandancia general de los ejércitos reunidos.^: 
Sección de campaña.rzdExcuao, Sr.: El comandante 
general del cuerpo de operaciones de la izquierda 
D. Ramón Castañeda con fecha 3 del actual rué dice 
lo siguiente: 

Excmo. S.: Habiendo dispuesto en el dia de ayer 
saliese de este punto un convoy de víveres para el 
fuerte de Mena,emprendió su marcha al amanecer, 
y siguió sin novedad hasta la bajada de las venta del 
Haya, en cuyo punto las compañías de cazadores del 
2.°,de Estremadura y provincial de Chinchilla que lo 
escoltaban, mandadas por el teniente coronel ayu
dante de estado mayor D. Felipe Alvarez de Sotoma-
yor , fueron atacadas con ja mayor tenacidad por 
tres enemigas que se hallaban ocultas en el bosque 
inmediato al pueblo de Iruz, al mismo tiempo que 
por la derecha de este bajaba igual fuerza con el 
mismo objeto:.yo seguía de cerca al convoy con una 
mitad del i.° ligeros, y al saber el inesperado ataque 
del enemigo, dispuse que el resto de las fuerzas que 
habia mandado sobre Bereedo, cubriendo todas las 
avenidas de las montañas de los Tomos con la del ca
mino viejo de Balrnaseda, adelantasen con la mayor 
rapidez. 
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Cuando iban'a verificarlo observé que el enemigo 
con fuerzas considera Mesaba jaba á todo escape las a l 
turas de la 'izquierda deF H a y a con el objefó de en
volverme tomando mi retaguardia, lo que hubiera 
logrado si con la mayor prontitud no hubiere ganado 
el espació qué mediaba entre las fuerzas que bajaban 
de Bercedo y el punto que ocupaba, teniendo que su
frir para el efecto el fuego de sus tiradores adelanta
dos ya hasta las inmediaciones del camino real / ú n i 
co punto por donde podía romper; en cuyo momen
táneo retroceso tuve la desgracia de perder al coronel 
gefe dé estado mayor D. Vicente Maria de Reinoso, 
que por su mismo caballo fue entregado al enemigo. 
Reunido con los batallones cargué al enemigo con el 
d. miedo que tienen de costumbre los valientes que 
tengo el honor de mandar; y mientras que con este 
ataque protegía el convoy y que las dos compañías 
de cazadores sostenían bizarramente el choque vigo-

> roso/de cuadruplicadas fuerzas, dispuse que el coro
nel de Estremadura Don José Boadella con su pr i 
mer batallón tomase la altura de Cabrio y hostili
zase á los rebeldes por su espalda. Practicado el movi
miento con rapidez y decisión, el enemigo pronun
ció su retirada por los bosques de Iruz y dirección 
al camino viejo de Ba Imaseda, perseguido de cerca 
por las intrépidas* compañías de cazadores, segundo 
de Estremadura y Chinchilla, y por el resto del mis
mo batallón de Estremadura, mandado por su acre-
ditado comandante D. Pedro Gallegos, á quien pre
vine siguiese Ja misma dirección que llevaba el ene-
mino; la retirada de este se convirtió en el momeil-
to en vergonzosa fuga, dispersándose por los bosques 
y barrancos, y dejando en nuestro poder los 32 p r i 
sioneros cuya relación nominal es adjunta, y el cam
po, cubierto de cadáveres, que según las noticias re
cibidas hasta ahora, pasan de treinta, entre los que 
se cuentan algunos oficiales. 

Los batallones 6. y 7 . 0 de Guipúzcoa con los de 
la partida del cura Barrio, que se hallaban en el 
Berron y Nava, han sido, por noticias que recibie
ron de la bajada del convoy, los que intentaron sor* 
prenderlo y apoderarse de é l , haciendo su marcha 
en la noche anterior por los montes del Ordunte y 
apostándose en los del pueblos de Iruz y los que se 
hallan en la altura del Haya. M i pérdida consiste en 
el gefe de estado mayor prisionero, un oficial y sie
te individuos de tropa heridos, y un soldado muer
to como manifiesta la adjunta relaciou. A l tener la 
satisfacción de poner en el superior conocimiento de 
V . E . el glorioso encuentro tenido en el dia de ayer, 
no puedo menos de recomendar á V . E . el compor
tamiento en general de estas valientes tropas, y en 
particular el mérito singular que contrageron los se
ñores oficiales y tropa de las compañias de cazado
res 2.° de Estremadura y provincial de Chinchilla 
que tuvieron mas ocasión para distinguirse, como 
igualmente el que contrajo mi ayudante de órde
nes el capitán graduado Don Juan Bustamente, co
mo asimismo el del valiente teniente de caballería 

de cuerpos franco* Don Juan José Villegas, qr^ J W ' , 
guió constantemente á dichas compañias, y q n 

en unión con dos tiradores del- i.° de ligeros con, 
tinuó la persecución, dejando en el campo tendí* 
dos to rebeldes y haciendo seis prisioneros, á todos 
los cuales couceptuo merecedores á ser recompensa
dos; por lo que si V. E. k> juzga por conveniente | e 

remitiré lo propuesta de gracias á que sus méritos se propuesta de gracias a qu 
han hecho acreedores. . 

Lo traslado á V . E. para conocimiento y satisfac
ción de S. M . , quedando en pasar á manos de V. E 
las propuestas de premios tan pronto como me las 
dirija el benemérito brigadier Castañeda, á quien re
comiendo particularmente á V . E . asi como á los va
lientes que han concurrido á esta gloriosa jornada. 
Dios guarde á V . E . muchos años. Cuartel general de 
Logroño 6 de diciembre de i838.=Excmo. Sr — 
E l conde de Luchana.rrSr. secretario de Estado y del 
despacho de la Guerra. 

S. M . la Reina Gobernadora, que se halla muy 
satisfecha del comportamiento del brigadier Castañeda 
en el mando que desempeña, se ha servido resolver 
que se le den las gracias en su Real nombre, asi como 
á los gefes, oficiales y tropa que recomienda en el 
presente parte. 

ANUNCIOS. 
0- ^ 

Se halla vacante el partido de cirujano de la villa 
jde Moralzarzal, de 80 vecinos; con ocho reales dia
rios cobrados por repartimiento vecinal, seis carros 
de leña, 120 rs. para renta de la casa, y ademas los 
golpes de mano airada. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes francas de porte á la secretaria de este 
Ayuntamiento constitucional hasta el primero de ene
ro próximo. v 

—Para proceder á la formación del repartimiento 
de la contribución estraordinaria de guerra en la 
villa de Moraleja la Mayor se hace preciso que los 
poseedores propietarios de fincas rústicas presenten 
en ella relaciones ó estados de las que sean, mani
festando sus cabidas, sitios donde radican y linderos, 
en los ocho dias siguientes á este anuncio en este Bo
letín oficial de Madrid, pues pasados se procederá á 
lo que haya lugar, parándoles perjuicio que después 
ño podrán reclamar. » 
—En el lugar de Vicálvarose sacan á pública subasta 
los ramos de vino, vinagre; aceite, carnes* jabón y 
aguardientes y licores, y para el segundo remate está 
señalado el dia 19 del cprriente. 
_ E n la villa de Arganda se sacan á pública subasta 
los ramos arrendables de la misma, y para su remate 
está señalado el dia 16 del actual. 

A l ramo de vino de la villa de Hortaleza que se 
remató en 1 2 ^ rs. se admite la décima, y para su 
remate está señalado el miércoles 19 del corriente 
de tres á seis de su tarde. 
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